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Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados, cuestiones relacionadas con los
refugiados, los repatriados y las personas desplazadas
y cuestiones humanitarias

Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina,
Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Barbados, Bélgica, Belice, Benin,
Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camerún,
Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, Congo, Costa Rica, Croacia,
Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España,
Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia, Georgia,
Ghana, Granada, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón,
Kenya, Lesotho, Letonia, Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo,
Madagascar, Malta, Marruecos, México, Mónaco, Mongolia, Mozambique,
Namibia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos,
Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, República Checa, República de Corea, República Democrática
del Congo, República Dominicana, República Unida de Tanzanía, Rumania, San
Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Senegal, Sierra Leona, Sudáfrica, Sudán,
Suecia, Suiza, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Timor-Leste, Trinidad y
Tabago, Túnez, Vanuatu, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe: proyecto de resolución

Mantenimiento en funciones de la Oficina del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados

La Asamblea General,

Recordando su resolución 52/104, de 12 de diciembre de 1997, por la que de-
cidió examinar, a más tardar en su quincuagésimo séptimo período de sesiones, las
disposiciones relativas a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados, con miras a determinar si la Oficina debería seguir en funcio-
nes después del 31 de diciembre de 2003,

Reconociendo que es necesario realizar una acción internacional concertada en
favor de los refugiados y las personas desplazadas de que se ocupa el Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados,
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Considerando la destacada labor que ha llevado a cabo la Oficina del Alto
Comisionado en lo que respecta a la protección internacional y la asistencia material
a los refugiados y las personas desplazadas, así como a la búsqueda de soluciones
permanentes a sus problemas,

Observando con profundo reconocimiento la manera eficaz en que la Oficina
del Alto Comisionado ha venido realizando las distintas tareas humanitarias que le
han sido confiadas,

1. Decide mantener en funciones la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados por un nuevo período de cinco años, a partir
del 1° de enero de 2004;

2. Decide además examinar a más tardar en su sexagésimo segundo período
de sesiones las disposiciones relativas a la Oficina del Alto Comisionado con miras
a determinar si la Oficina debe seguir en funciones después del 31 de diciembre de
2008;

3. Decide asimismo examinar en su quincuagésimo octavo período de sesio-
nes las propuestas del Alto Comisionado, a partir del informe que ha de preparar, en
consulta con el Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado y con el Se-
cretario General, sobre el fortalecimiento de la capacidad de la Oficina para el cum-
plimiento de su mandato.


